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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

5880 JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 4 DE GIJÓN

Doña Olga Peña García, Secretario judicial del Juzgado de lo Social número 4
de Gijón,

Hago saber: Que en este Juzgado se ha declarado la insolvencia provisional
de las empresas que a continuación se relacionan, en las fechas, expedientes de
ejecución y por los importes que se indican:

Autos, Ejecutada, Fecha, Importe

42/11, Gerardo Ordás Morán, DNI 09676500-D, 11-01-11, 1.354,65 euros.

227/11, Uno más Uno Tres Horeca, S.L.,  B-33942087, 17-02-12, 3.761,72
euros.

251/11, Solmetal Norte, S.L., B33944497, 15-02-12, 4.494,80 euros.

257/11,  Encuadernaciones  Cimadevilla,  B33685413,  20-02-12,  12.037,56
euros.

Y de conformidad con el artículo 276 de la Ley de Jurisdicción Social, expido el
presente para su inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Gijón, 16 de marzo de 2012.- Secretaria judicial.
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